
OReforma ~ ciencia v
Tecncicci ~

CÓRDOBA, ! ÍI,Í y nft!y
VISTO

El Programa de Suscnpmón de Revistas para Investigadores y Docentes
de esta Universidad, y,

CONSIDERANDO:

Que el subsidio tiene como ob/etivo la suscripción de revistas
rnternamonales de los investigadores pertenementes a las distintas Unrdades
Académicas de la l/mversrdad Nacional de Cordoba, quedando balo
responsabilidad de las mismas, la presentación en tiempo y forma de las
rendiciones contables a esta Secretaria

Que las Unidades Académicas a través de sus representantes, han
presentado las solimtudes que fueron evaluadas

Que la Secretaria de Ciencia y Tecnologia, cuenta anualmente con fondos
en su presupuest ~, destinados a dicho Programa

Poi ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

ARTÍCULO Ih- Autorizar el pago de los subsidios asignados a las Unidades
Académicas que figuran detalladas en plan/ha anexa, por un monto total de
PESOS CUATROCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100  $415 000,00!
ARTÍCULO gh- Imputar el presente gasto al Presupuesto de esta Secretaria
ARTÍCULO 3L- Informar a los Directores y/o responsables de las bibliotecas que
deberán presentar por expediente en esta Secretaria, copia de la rendimón de
cuentas en el sistema PILAGA realizada por el Arca Económico-Fmanoera de su
Dependencia antes del 30 de Noviembre del comente ano
ARTÍCULO 4L- Comuniquese y archivase

RESOLUCIÓN SECYT: g 8 4
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